
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 66/2019 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA.CIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN. DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintisiete de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 

Constancias Número de registro 
Escrito y an.exos de Luis ~a~I ~?.Q.z~le~ ~éiez, quien se ostenta 24400 
como Presidente de la': ~om1s1on ec1óqal de l9s Derechos 
Humanos. ~. \ \~\ \ 'f-..I v /J/t .(, 
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1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el turno 
que corresponda; a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. . 
2Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este 
Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Titulo 11. 
3Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación . . 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnaran por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el ~r~en de su desig_nación Y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren e~ cond1c1ones de ser enviados a una 

 
 
 
 
 




